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Ciudad de la Costa, 6 de setiembre 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN N o. z22t2otg ACTA N" 33/2018

VISTO: La solicitud de la Sra. Sonia Coutinho, vecina de SolFnar No¡te,
con Número de entrada 816 de autorización de limpieza de predio
municipal ubicado entre las calles Real de Azúa y Tabaré.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 33 de fecha 6 de seüembre de 2018 de este Gobierno Municipal se
hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR A LA SRA. SONIA COUTINHO C.I 1.674.672-5, A
PROCEDER A LA LIMPIEZA DEL PREDIO UBICADO ENTRE
LAS CALLES REAL DE AZÚA Y TABARÉ, LINDERO CON LA
MANZANA 76 Y 74 (SOLYMAR NORTE).

POR LA SECRETARÍA DEL MI,NICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESORERÍA DE ESTE MUNICIPIO Y A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE SEqRETARÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN,
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